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I. introducción

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2004.
2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2004.
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I. introducción

Profundizar las raíces de la democracia es uno de los 
desafíos más importantes que enfrenta nuestro país. 
México ha logrado instituir la democracia como régi-
men electoral, pero eso no es suficiente; es imprescin-
dible hacer de ese régimen electoral una democracia de 
ciudadanos, donde el poder se estructure y distribuya 
de tal forma que otorgue voz y participación continua y 
permanente a los ciudadanos. El desarrollo de la demo-
cracia depende de que se amplíe de manera decidida esa 
ciudadanía, implica fomentar una nueva cultura cívica en 
la cual la sociedad se vuelva corresponsable en la lucha 
contra la pobreza y la desigualdad en búsqueda de una 
sociedad más equitativa, incluyente, justa y próspera.

En estos últimos cinco años el país ha realizado avances 
sustanciales en este terreno. Como expresión de una 
relación de apertura y cooperación, la sociedad ha im-
pulsado leyes que dan influencia real a los ciudadanos, 
las cuales han sido aprobadas e implementadas por las 
instituciones públicas. Tal es el caso de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades Realizadas por Organiza-
ciones de la Sociedad Civil (Ley Federal de Fomento), 
que junto con otras, como la Ley General de Desarrollo 
Social1 y la Ley de Asistencia Social2, favorecen el for-
talecimiento de las organizaciones de la sociedad civil 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2004.
2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2004.
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(OSC) y su capacidad para incidir con mayor eficacia 
en los asuntos de interés público. En el mismo sentido, 
aunque en otra materia, también la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal3 garantiza a los ciudadanos el derecho al acceso a la 
información sobre los asuntos públicos, brindando así 
más y mejores herramientas a los ciudadanos para exigir 
la rendición de cuentas.

La aprobación de la Ley Federal de Fomento a las Activi-
dades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil 
en 2003 representó un hito para la relación entre gobierno 
y organizaciones ciudadanas porque surgió a partir de 
una iniciativa de la sociedad civil. Amplió el marco de 
sus actividades, estableció organismos de interlocución 
y garantizó, por un lado, su acceso a apoyos y estímulos 
públicos y, por otro, su participación en el diseño, imple-
mentación y evaluación de políticas públicas. Sus ante-
cedentes se remontan a 1989, con la aprobación de una 
Miscelánea Fiscal por el Congreso de la Unión, la cual 
excluía a las asociaciones civiles —figura jurídica en que 
se agrupaban la mayoría de las organizaciones de la so-
ciedad civil— de la categoría de personas morales con 
fines no lucrativos, equiparándolas así con sociedades 

A nivel federal

introducción

4 Avances y desafíos de la relación sociedad civil y gobierno. A tres años de la creación 
del Consejo Técnico Consultivo de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Rea-
lizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, México, Secretaría de Gobernación/
Consejo Técnico Consultivo, 2007, pp. 7-20.3 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002.
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mercantiles y sujetándolas al pago del Impuesto Sobre 
la Renta. Dadas las implicaciones que esta medida fiscal 
tenía para su sustentabilidad financiera, este evento fue 
un detonador que ayudó a articular y unir en una causa 
común a diversas organizaciones que tomaron concien-
cia de la necesidad de insistir en el reconocimiento ju-
rídico de su carácter distintivo y su aporte a la sociedad 
mexicana.4

De este modo, en 1990, se comenzó a trabajar y discutir 
una iniciativa de reforma a la Miscelánea Fiscal que fue 
presentada más tarde ante el Congreso de la Unión. El 
año siguiente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co expidió un reconocimiento al carácter “de beneficio 
colectivo y de interés social” de las OSC, exentándolas 
así del pago del Impuesto Sobre la Renta. A partir de la 
búsqueda de reconocimiento de sus actividades como 
objeto de interés público, varias organizaciones comen-
zaron a buscar alternativas que expresaran en términos 
jurídicos y fiscales el carácter de su identidad y servicio 
a la sociedad mexicana. Por este motivo, se continuó 
con un proceso de consulta con diversas organiza-
ciones, expertos en la materia, servidores públicos y 
legisladores que dio origen a la elaboración de una 
propuesta de ley.

4 Avances y desafíos de la relación sociedad civil y gobierno. A tres años de la creación 
del Consejo Técnico Consultivo de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Rea-
lizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, México, Secretaría de Gobernación/
Consejo Técnico Consultivo, 2007, pp. 7-20.
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Entre 1994 y 1997, las redes de organizaciones que par-
ticiparon en la elaboración de la Propuesta de Proyecto 
de Ley de Fomento de las Actividades de Bienestar y 
Desarrollo Social distribuyeron y socializaron su pro-
puesta, realizaron consultas con más de tres mil funda-
ciones y asociaciones, la presentaron ante gobernadores, 
secretarios de Estado, senadores, diputados federales, y 
dirigentes de los partidos Acción Nacional (PAN), del 
Trabajo (PT), y de la Revolución Democrática (PRD).5

Después de ese periodo de consulta y socialización, las 
OSC complementaron su propuesta con las observacio-
nes recibidas y, el 24 de noviembre de 1998, fue presen-
tada la propuesta de Ley de Fomento a las Actividades 
de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles a to-
dos los grupos parlamentarios de la Cámara de Diputa-
dos. Inició así un periodo de negociación con diputados, 
senadores, partidos políticos, y funcionarios de las Se-
cretarías de Desarrollo Social (SEDESOL), Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), y Gobernación (SEGOB), así 
como de la Presidencia de la República.

La iniciativa presentada no prosperó, pero la alternancia 
en el Ejecutivo Federal permitió que a fines de enero de 
2001 el entonces Presidente de la República, Vicente 
Fox, se comprometiera a apoyarla. En abril de 2001, la 
Comisión de Participación Ciudadana de la Cámara de 
Diputados recibió la propuesta de Ley de Fomento a las 

5 Ídem.

introducción
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Actividades de Desarrollo Social Realizadas por Orga-
nizaciones Civiles. Después de su análisis en comisiones, 
y algunas modificaciones y adiciones tanto en la Cámara 
de Diputados como en el Senado, la Ley Federal de Fo-
mento a las Actividades Realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil fue aprobada el 15 de diciembre de 
2003 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de febrero de 2004.

La importancia de la Ley Federal de Fomento reside no 
únicamente en su contenido, sino en el proceso mismo 
por el que emergió. Como se puede apreciar, su proceso 
de negociación revela ampliamente las características 
de la nueva etapa en la que está inmerso el país, en la 
cual los cambios provienen ya no sólo de las decisio-
nes gubernamentales o partidistas, sino también de las 
demandas ciudadanas. La Ley Federal de Fomento fue 
el producto de la iniciativa de un grupo de organizacio-
nes de la sociedad civil. Se trató de un arduo proceso de 
colaboración, entre las organizaciones mismas y entre 
ellas y el gobierno, que duró más de una década: desde 
el surgimiento de la primera propuesta hasta la apro-
bación de la Ley Federal. Ese trabajo conjunto no sólo 
permitió fortalecer la propuesta, sino que contribuyó a 
generar una relación de colaboración entre el gobierno 
y las OSC para trabajar en pro de su reconocimiento y 
participación, a favor de una causa común: mejorar las 
condiciones de vida de la sociedad mexicana.
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El contenido de la Ley también tiene una relevancia no-
table respecto al cambio en la concepción del Estado 
sobre la participación de la sociedad civil en los asuntos 
públicos. Así, la Ley Federal de Fomento representa un 
punto de inflexión respecto a la inclusión de la sociedad 
civil en el diseño y evaluación de políticas públicas. En 
primer lugar, reconoce jurídicamente las actividades de 
las organizaciones de la sociedad civil como de interés 
público. La consecuencia de ese reconocimiento fa-
vorece la existencia de organizaciones sociales autóno-
mas, con un campo de participación ciudadana distinto 
al de las religiosas, partidistas o mercantiles.6 De este 
modo, la Ley Federal de Fomento otorga seguridad ju-
rídica a las organizaciones que llevan a cabo estas ac-
tividades al reconocerlas como sujetos de derechos y 
obligaciones, creando así un marco institucional para la 
relación entre éstas y la autoridad gubernamental, dan-
do fin a la discrecionalidad en: 

a) la atención de sus necesidades, 
b) el acceso a recursos públicos, y 
c) el acceso a los espacios de toma de decisión de 

políticas públicas.

La Ley también establece claramente las actividades 
que serán sujetas de fomento. Esas actividades —descri-
tas en el artículo 5— establecen una dirección estraté-
gica respecto al tipo de organizaciones que el Estado 
busca fomentar, privilegiando el desarrollo social, cul-

6 Ibid, p. 16.

introducción
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tural, democrático, sustentable y económico de nues-
tra sociedad.

Otro aspecto importante de la Ley Federal de Fomento 
es la creación de espacios e instancias de participación 
y consulta para el diseño y evaluación de políticas de 
fomento. Lo anterior implica obligaciones jurídicas para 
las dependencias u órganos gubernamentales que de-
ben garantizar la ejecución de la Ley, asegurando así la 
participación permanente y efectiva de las OSC en los 
asuntos relacionados con la misma. Los tres órganos 
que crea la Ley Federal de Fomento aseguran la institu-
cionalización de esa participación y son fundamentales 
para garantizar el desarrollo de una democracia de ciu-
dadanos. Estos son: 

a) la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, 

b) el Registro Federal de Organizaciones de la Socie-
dad Civil, y 

c) el Consejo Técnico Consultivo. 

Finalmente, como parte de la misma certeza jurídica 
para las OSC, la Ley Federal de Fomento establece las 
condiciones bajo las cuales el Estado fomentará sus 
actividades. Como en todo marco normativo, el esta-
blecimiento de derechos se acompaña de obligaciones 
y sanciones ante su incumplimiento. Bajo esta premisa, 
la Ley Federal de Fomento, por un lado, incentiva a las 
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organizaciones a cumplir con sus obligaciones: la trans-
parencia y rendición de cuentas, la no distribución de 
remanentes financieros y materiales entre sus integran-
tes, así como la prohibición del proselitismo partidista, 
político-electoral y/o religioso; y por otro lado, esta-
blece las sanciones para aquellas que actúen fuera del 
marco legal. 

Así se garantiza, ante las mismas organizaciones y la so-
ciedad en general, la autonomía y transparencia en sus 
acciones; y con respecto a su relación con el gobierno 
federal, se cierra la puerta a la discrecionalidad. En últi-
ma instancia y ante cualquier sanción o resolución que 
afecte de manera injusta a las organizaciones, la Ley 
contempla los medios de impugnación establecidos en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Por 
estas razones, la Ley Federal de Fomento representó 
un parteaguas en la relación entre el gobierno federal 
y las OSC. 

introducción
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A nivel local

El proceso de institucionalización de la relación gobier-
no-sociedad civil que se vivió durante la última década a 
nivel federal no ha sido el mismo a nivel local. Además, 
no se cuenta con un registro documental sistematizado 
que permita analizar la realidad que viven las OSC en su 
relación con los gobiernos de las 32 entidades federativas. 
Como en el tema electoral y el de acceso a la infor-
mación, resulta imprescindible que las entidades federa-
tivas se involucren en la construcción de esa democracia 
de ciudadanos. Los municipios y los estados son las instan-
cias gubernamentales más cercanas a la ciudadanía y por 
tanto, quienes deberían legislar y promover la partici-
pación de las OSC en la toma de decisiones. ¿Lo están 
haciendo? ¿Cuántas entidades federativas han legislado 
respecto a las acciones realizadas por las OSC? ¿Cuál es 
el contenido de dichas leyes? ¿Tienen la misma inten-
ción que la legislación federal? 

El análisis que aquí se presenta tiene como objetivo 
documentar y dar a conocer el estado actual del marco 
normativo que regula la relación de las OSC con los go-
biernos estatales. Para ello se realizará, en un primero 
momento, un diagnóstico sobre la existencia de leyes, 
reglamentos e iniciativas en materia de fomento a las 
actividades realizadas por las OSC en las 32 entidades 
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II. Diagnóstico de la legislación estatal 
en materia de fomento a las actividades 
realizadas por las OSC

7 Las fuentes de información utilizadas fueron: páginas de Internet de los Congresos o Asambleas y del Poder 
Ejecutivo de las 32 entidades federativas; y del Orden Jurídico Nacional de la Secretaría de Gobernación. Lla-
madas telefónicas a los encargados de los Centro de Información o Bibliotecas de los Congresos o Asambleas, 
de las áreas de enlace legislativo y/o jurídicas del Poder Ejecutivo, así como a los módulos del Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las 32 entidades.

federativas. Posteriormente, se presenta un análisis comparado 
entre los distintos marcos normativos con la intención de re-
saltar sus similitudes y diferencias tanto con la Ley Federal de 
Fomento como entre ellos mismos.

introducción
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II. Diagnóstico de la legislación estatal 
en materia de fomento a las actividades 
realizadas por las OSC

Para realizar el diagnóstico sobre la existencia de leyes, 
reglamentos e iniciativas en materia de fomento a las activi-
dades realizadas por las OSC en las entidades federativas, se 
hizo una búsqueda exhaustiva de la normatividad e iniciati-
vas que consideraran como su objeto principal el fomento 
de las actividades de las organizaciones de la sociedad civil. 
Se incluyeron en el análisis únicamente los documentos que 
brindan certeza jurídica y un marco normativo específico a 
las OSC y sus actividades. Se excluyen, por consiguiente, 
leyes o iniciativas enfocadas exclusivamente en el desarrollo 
o asistencia social.7

En México, únicamente siete entidades federativas cuentan 
con una ley específica de regulación y fomento a las activi-
dades de las OSC: Baja California, Distrito Federal, Morelos, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. Es decir, sólo el 
22% de las entidades han legislado en la materia. De esas 
siete entidades, sólo cuatro han publicado el reglamento 
bajo el cual opera la ley: Baja California, Distrito Federal, 
Tlaxcala y Veracruz. En la Tabla 1 se presentan las entidades 
que cuentan con ley vigente en la materia, el nombre de la 
ley y su fecha de publicación. 

7 Las fuentes de información utilizadas fueron: páginas de Internet de los Congresos o Asambleas y del Poder 
Ejecutivo de las 32 entidades federativas; y del Orden Jurídico Nacional de la Secretaría de Gobernación. Lla-
madas telefónicas a los encargados de los Centro de Información o Bibliotecas de los Congresos o Asambleas, 
de las áreas de enlace legislativo y/o jurídicas del Poder Ejecutivo, así como a los módulos del Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las 32 entidades.
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Tabla 1. Leyes estatales en materia de fomento a las actividades de las 
organizaciones de la sociedad civil

Diagnóstico de la legislación estatal en materia de fomento a 
las actividades realizadas por las osc

Los estados de Baja California, Distrito Federal, Veracruz y 
Tlaxcala contaban ya con normatividad en la materia a la 
fecha de publicación de la Ley Federal de Fomento. Cabe 
destacar que en estas entidades, el objeto de la ley es, esen-
cialmente, el fomento de las actividades de las OSC en torno 
a la asistencia y el desarrollo social. Por el contrario, a par-
tir de la Ley Federal de Fomento, las normas subsecuentes 
(Morelos, Tamaulipas y Zacatecas) abarcan un número más 
amplio de actividades de las OSC.

8 En Jalisco se presentó la Iniciativa de Creación de la Ley Para el Fomento y Participación de los Organismos 
de la Sociedad Civil en el Estado de Jalisco el 10 de marzo de 2005, que fue dictaminada y rechazada por el 
Pleno del Congreso del estado el 31 de enero de 2007. También se han presentado iniciativas de reforma a 
la ley en el Distrito Federal y Veracruz; ambas fueron aprobadas por las legislaturas correspondientes el 6 de 
enero de 2006 y el 8 de agosto de 2007, respectivamente.
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Respecto de las iniciativas que proponen crear leyes en la 
materia, sólo existen en las legislaturas de Campeche, Mi-
choacán, Puebla y Sonora.8 En la Tabla 2 se presentan el 
nombre de las iniciativas que se encuentran en discusión, 
fecha de presentación, partido que las presentó y estatus 
legislativo. Como se puede observar, todas fueron presenta-
das después de la aprobación de la Ley Federal de Fomento, 
tres por el PAN y una por el PRD, y sólo la de Sonora ha sido 
dictaminada y espera votación en el Pleno del Congreso Es-
tatal.

8 En Jalisco se presentó la Iniciativa de Creación de la Ley Para el Fomento y Participación de los Organismos 
de la Sociedad Civil en el Estado de Jalisco el 10 de marzo de 2005, que fue dictaminada y rechazada por el 
Pleno del Congreso del estado el 31 de enero de 2007. También se han presentado iniciativas de reforma a 
la ley en el Distrito Federal y Veracruz; ambas fueron aprobadas por las legislaturas correspondientes el 6 de 
enero de 2006 y el 8 de agosto de 2007, respectivamente.

Entidades
con normatividad

Entidades
sin normatividad

22%

78%
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Tabla 2. Iniciativas de ley presentadas en los Congresos Estatales

Diagnóstico de la legislación estatal en materia de fomento a 
las actividades realizadas por las osc

III. Análisis comparado de la normatividad estatal en materia 
de fomento a las actividades realizadas por las OSC
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Para realizar el análisis comparado se tomaron como base los 
principales temas contenidos en la Ley Federal de Fomento. 
Sin la pretensión de encontrar en las entidades federativas 
una copia de dicha ley, y conscientes de que cada estado 
cuenta con distintas necesidades y experiencias en cuanto a 
la relación gobierno-OSC, se tomaron los capítulos de la Ley 
Federal de Fomento como criterios para comparar la legis-
lación de las entidades federativas. Los temas analizados 
son:

1. Objeto de la ley
2. Actividades objeto de fomento
3. Derechos de las organizaciones
4. Obligaciones de las organizaciones para acceder a 

apoyos y estímulos
5. Autoridad responsable de la ejecución de la ley
6. Definición, facultades y características de los órganos 

de participación y consulta
7. Registro de las organizaciones, y
8. Infracciones, sanciones y medios de impugnación

III. Análisis comparado de la normatividad estatal en materia 
de fomento a las actividades realizadas por las OSC
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Primero se estudió el objeto específico de cada una de las 
leyes estatales. El análisis de esta variable es importante 
para conocer cuál es la prioridad explícita de la normativi-
dad  referente a las organizaciones sociales. Si bien todas 
las leyes analizadas se asemejan en cuanto a la regulación 
y el fomento de las actividades de las OSC, se encontraron 
algunas diferencias.

Los cinco objetos de la ley que se consideraron para el estu-
dio fueron los siguientes: 

a) fomentar las actividades de las OSC, 
b) establecer las facultades de las autoridades, 
c) determinar las bases sobre las cuales se fomentarán las 

actividades de las OSC, 
d) establecer los derechos y obligaciones de las OSC, y 
e) favorecer la coordinación entre las OSC y el gobierno. 

	
En general, las entidades federativas contemplan uno o va-
rios de los objetos que establece la Ley Federal de Fomento 
en la materia. Salvo Tlaxcala, cuyo objeto es, únicamente, 
regular la asignación y aplicación de los recursos públicos 
que se destinen a las acciones de bienestar y desarrollo so-
cial que realicen las organizaciones de ese estado, todas las 
leyes estatales establecen el fomento a las actividades de las 
OSC como su objeto principal. 

Análisis comparado de la normatividad estatal en materia 
de fomento a las actividades realizadas por las OSC

1. Objeto de la ley
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Únicamente en Morelos y Zacatecas, se establece como 
objeto de la ley el otorgamiento de facultades a las auto-
ridades para ejercer su contenido. La determinación de las 
bases para el fomento de las actividades se encuentra en 
esos mismos dos estados, así como en Baja California, Mo-
relos y Tamaulipas. No obstante, cabe señalar que aunque 
no se establezca como su objeto, las legislaciones de casi to-
das las entidades (excepto Tlaxcala y el D.F.) designan a una 
autoridad responsable y, por lo tanto, establecen facultades 
y bases para su ejecución.

Con relación al establecimiento de derechos y obligaciones 
de las OSC se observa que, si bien a partir de una interpre-
tación literal de la ley no se encuentra definido en todas las 
leyes como parte de su objeto, éstos se definen en el con-
tenido de todas. Lo mismo ocurre con el objeto de favorecer 
la coordinación entre las OSC y el gobierno, ya que como tal 
sólo se encuentra presente en la regulación de Morelos, Ta-
maulipas y Zacatecas; sin embargo, bajo una interpretación 
más integral, la existencia misma de las leyes favorece dicha 
coordinación.
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Uno de los aspectos más relevantes de las leyes relacionadas 
con el fomento a las actividades realizadas por las OSC es su 
definición misma. A través de ésta, se abre o cierra la puerta 
a la posibilidad de que las OSC participen de los derechos y 
obligaciones establecidos en la normatividad. Así, entre más 
amplio sea el espectro de actividades objeto de fomento, se 
incrementa la posibilidad de que un mayor número de OSC 
pueda participar a través de los canales institucionales esta-
blecidos y/o diversifiquen sus actividades. 

El artículo 5 de la Ley Federal de Fomento enuncia 16 ti-
pos de actividades objeto de fomento de las OSC. Éstas 
sirvieron como guía para el análisis comparado de las nor-
matividades estatales, algunas de ellas se desagregaron para 
dar como resultado las 19 categorías principales. En la Tabla 
3 se presentan las actividades objeto de fomento por enti-
dad federativa. 

2. Actividades objeto de fomento

Análisis comparado de la normatividad estatal en materia 
de fomento a las actividades realizadas por las OSC
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Tabla 3. Principales actividades objeto de fomento
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En el cuadro anterior, se puede apreciar que las actividades 
de asistencia social, desarrollo comunitario, desarrollo sus-
tentable, ciencia y tecnología y promoción de los dere-
chos humanos son las únicas que se encuentran en todas 
las leyes. En segundo lugar, con presencia en seis entidades 
federativas, se encuentran las actividades relacionadas con 
asistencia jurídica, salud, educación, cultura, protección civil 
y apoyo a otras OSC. En tercer lugar, con menciones en cin-
co entidades, se encuentran las actividades cívicas; y con 
cuatro, la equidad de género y el apoyo a grupos sociales con 
capacidades diferentes. Por el otro lado, entre las actividades 
menos mencionadas están las relacionadas con el apoyo a 
indígenas, que sólo se incluyen en los estados de Morelos y 
Zacatecas, y aquellas relacionadas con la economía popular, 
que se contemplan en Tamaulipas y Zacatecas. 

Además de las 19 actividades incluidas en el análisis, en-
contramos otras que no están en la Ley Federal de Fomento 
y que obedecen a necesidades específicas de las entidades 
federativas; así como maneras distintas de enunciar las ac-
tividades objeto de fomento: ya sea de una manera más es-
pecífica, o con conceptos más amplios que pueden abarcar 
una diversidad de actividades según su interpretación. Por 
ejemplo, en el Distrito Federal, Tamaulipas y Veracruz se in-
cluyen actividades de apoyo a grupos vulnerables. En el D.F. 
se menciona específicamente el desarrollo urbano, el orde-
namiento territorial, la realización de obras y prestación de 
servicios públicos, y fomentar condiciones que favorezcan el 
desarrollo humano; y en Veracruz, se incluyen actividades de 
desarrollo turístico e industrial. Por su parte, Baja California 
incluye actividades orientadas a lograr un ambiente sano, y 
Morelos, desarrollo y protección de derechos sociales. 

Análisis comparado de la normatividad estatal en materia 
de fomento a las actividades realizadas por las OSC

9 Artículo 17 del Reglamento de la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las 
Organizaciones Civiles para el Distrito Federal.
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9 Artículo 17 del Reglamento de la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las 
Organizaciones Civiles para el Distrito Federal.

Si se analizan los datos por entidad federativa, se puede 
apreciar que Zacatecas es el estado que contempla más 
actividades específicas (19) de las incluidas en la Ley Fe-
deral, seguido por Tamaulipas y Morelos (18), Baja Califor-
nia (14), Veracruz (13), y Distrito Federal (12). Tlaxcala 
incluye únicamente seis actividades en su normatividad, 
aunque una de ellas es “promover el desarrollo y bienestar 
social,” que puede interpretarse para incluir otras activi-
dades de la Ley Federal. Como se mencionó anteriormente, 
el Distrito Federal y Veracruz son casos especiales porque 
incluyen varias actividades relacionadas con su territorio y 
necesidades específicas.

Resulta importante señalar que en el Reglamento de la Ley 
del Distrito Federal se encuentra además un artículo9 donde 
se establece el tipo de proyectos de las organizaciones que 
tendrán prioridad para fines de la entrega de recursos por 
parte de la Administración Pública del D.F. Las seis ac-
tividades prioritarias que se enlistan son: atención a la po-
blación vulnerable y/o en situación de riesgo; incremento 
de los niveles de cohesión y organización social; fomento de 
la equidad; respeto a la diversidad; promoción del recono-
cimiento y ejercicio de los derechos sociales; y desarrollo 
de investigaciones, evaluación de acciones, capacitación, 
fomento y apoyo directo a los proyectos que la legislación 
correspondiente señale.
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En cuanto a los derechos de las OSC encontramos gran uni-
formidad en los marcos legales estatales, a diferencia de los 
apartados previos. En la Tabla 4 se presentan los cuatro ti-
pos de derechos que fueron incluidos en el análisis y se se-
ñalan los estados de la Federación que cuentan con algunos 
o la totalidad de ellos dentro de su ley de fomento de activi-
dades realizadas por las OSC. 

3. Derechos de las organizaciones

Tabla 4. Derechos de las organizaciones
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Todos los estados contemplan como derecho de las or-
ganizaciones el recibir asesoría y capacitación para sus 
integrantes. 

En la Ley Federal de Fomento, el derecho a la inscripción en 
el Registro es considerado tanto un derecho como una obli-
gación de las organizaciones que quieran acceder a recursos 
públicos. Los estados de Tamaulipas y Zacatecas siguieron 
ese modelo e incluyeron el registro en los dos apartados 
mencionados, mientras que los demás estados lo definie-
ron como una obligación. En el caso de Tlaxcala, la inscrip-
ción es un derecho que se establece sólo en el Reglamento 
de la Ley. 

El derecho a recibir apoyos y estímulos públicos se subdivide 
en económicos, en especie, fiscales o de otro tipo. Al respec-
to, exceptuando Morelos, los apoyos y estímulos económi-
cos se encontraron en la mayoría de las leyes estatales. En 
cuanto a apoyos y estímulos fiscales, la mayoría de las enti-
dades los contemplan; con excepción de Morelos y Tlaxcala. 
Únicamente Baja California y Tlaxcala contemplan de forma 
explícita los apoyos y estímulos en especie. Por otro lado, las 
leyes de Tamaulipas y el Distrito Federal incluyen también la 
posibilidad de recibir beneficios administrativos por parte de 
la Administración Pública Estatal. El caso de Morelos llama 
la atención, puesto que en su artículo 2 define los estímu-
los y apoyos como aquellas “acciones de reconocimiento no 
económicos mediante las cuales la Secretaría reconoce la la-
bor destacada de las organizaciones participantes”. 
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La Ley Federal de Fomento establece como un derecho 
de las OSC participar en la planeación, ejecución y segui-
miento de las políticas, programas, proyectos y procesos 
que realicen las dependencias y entidades en relación con 
las actividades que contempla la Ley. Con el propósito de 
comparar las leyes estatales, se tomaron tres categorías de 
participación en relación con las políticas públicas: formu-
lación; ejecución; y seguimiento y evaluación. Al respecto, 
Tlaxcala no prevee ninguna de las tres categorías. Veracruz 
no incluye la participación de las OSC durante la ejecución; 
seguimiento y evaluación, pero la permite en la etapa de 
formulación. Por su parte, Baja California considera las dos 
primeras pero omite mencionar la participación en el segui-
miento y evaluación de las políticas públicas. Las demás en-
tidades contemplan la participación de las OSC en las tres 
fases de las políticas públicas.

Del artículo 70 de la Ley Federal de Fomento, se tomaron en 
cuenta ocho de las trece obligaciones aplicables a las OSC 
que deseen acceder a apoyos y estímulos para comparar 
las normatividades estatales. La mayoría de ellas están en-
caminadas a garantizar el buen uso de los recursos públicos 
otorgados a través de la transparencia y rendición de cuen-
tas a la autoridad. Como se ha mencionado anteriormente, 
el establecimiento de derechos y obligaciones para las OSC 

4. Obligaciones de las organizaciones para acceder a 
apoyos y estímulos
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tiene como resultado natural su certeza jurídica y la garantía 
de su autonomía. Al hacer de las OSC sujetos de fomento, y 
de apoyos y estímulos públicos, la transparencia de sus ac-
ciones y de la forma como ejercen dichos recursos adquiere 
un carácter obligatorio. En las leyes de Baja California y el 
Distrito Federal se establecen deberes adicionales de trans-
parencia. En el primer caso, respecto de sus donantes; y en 
el segundo, del público en general. 

Todas las leyes analizadas establecen como condición para 
acceder a recursos y estímulos públicos la inscripción a un 
Registro de OSC a nivel estatal. Dicha condición proviene de 
la necesidad de asegurar que las OSC beneficiarias cumplan 
con los requisitos mínimos establecidos en la Ley. 

En segundo lugar, presente en seis entidades y en concor-
dancia con la idea de certeza jurídica, aparece la obligación 
de constituirse en forma legal. En el caso de Morelos, no 
se incluye dicha obligación de forma explícita, pero en su 
artículo 19 se indica que en el Registro se hará constar, en-
tre otras cosas, la fecha de la constitución y razón social o 
denominación. Asimismo, encontramos las obligaciones de 
entregar informes de actividades, así como de su operación 
administrativa y financiera; y la promoción de la profesiona-
lización y capacitación de sus integrantes. 

En tercer lugar, con menciones en cinco entidades, aparecen 
las obligaciones de contar con un sistema de contabilidad 
y de notificar sobre modificaciones en su estructura. Final-
mente, sólo tres entidades (Tamaulipas, Tlaxcala y Zacate-
cas), incluyen la obligación explícita para las OSC de infor-
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mar sobre sus fuentes de financiamiento. Este es un punto 
que vale la pena resaltar ya que, si bien la obligación de in-
formar sobre la operación administrativa y financiera podría 
ser entendida como equivalente a informar sobre las fuentes 
de financiamiento, esas entidades hicieron explícito el tema, 
eliminando así cualquier margen de interpretación.

En la Tabla 5 se muestran las ocho obligaciones analizadas 
en las normas estatales. Tamaulipas y Zacatecas presentan 
las ocho obligaciones definidas para el análisis, seguidas 
por Distrito Federal (7) y Veracruz (6), Tlaxcala (5), y  
Baja California y Morelos (4). 

En el Reglamento de la ley de Tlaxcala, se amplían las obliga-
ciones referentes a la inscripción en el Registro para señalar 
que las organizaciones deben informar a la autoridad perió-
dicamente sobre sus nuevos afiliados, refrendar su registro 
en el primer bimestre de cada año, y solicitar autorización 
cuando pretendan destinar sus recursos a fines distintos 
para los que fueron autorizados. 



35

marco legal estatal en materia de fomento a las actividades 
de las organizaciones de la sociedad civil

Tabla 5. Obligaciones de las organizaciones para acceder a apoyos y estímulos
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En su artículo 10, la Ley Federal de Fomento establece a la 
Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizacio-
nes de la Sociedad Civil —conformada por las Secretarías de 
Desarrollo Social, Gobernación, Hacienda y Crédito Público, 
y Relaciones Exteriores— como la autoridad responsable de 
facilitar la coordinación en el diseño, ejecución, seguimien-
to y evaluación de las acciones y medidas para el fomento 
de las actividades de las OSC. Por su parte, la Secretaría 
de Desarrollo Social tendrá la labor de coordinar a las 
demás dependencias y entidades para realizar las accio-
nes de fomento. 

No todas las legislaciones estatales crean instancias ad hoc 
para la ejecución de la Ley ni todas estas instancias cuentan 
con las mismas atribuciones. En el Distrito Federal y Vera-
cruz, las autoridades que se establecen tienen facultades 
únicamente en términos de la administración del Registro 
que da acceso a las organizaciones a los recursos públicos, 
dejando como una obligación general para las dependencias 
y entidades el resto de las acciones de fomento. En ambos 
casos, la autoridad es una entidad del Poder Ejecutivo Esta-
tal, y se omite especificar el responsable de la coordinación, 
evaluación y formulación de la política de fomento.

Baja California se destaca por centralizar los recursos públi-
cos en una Coordinación que recibe los proyectos de las OSC 
y determina su financiamiento de acuerdo a una diversidad 

5. Autoridad responsable de la ejecución de la ley
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de criterios, tales como la disponibilidad de recursos en el 
presupuesto de egresos, la necesidad del proyecto de con-
formidad con los Planes de Desarrollo Estatal y Municipal, 
o la evaluación del impacto y la calidad de los servicios que 
preste la organización solicitante. Esta Coordinación tam-
bién tiene facultades para sancionar a las organizaciones in-
fractoras, facilitar el otorgamiento de donativos por parte 
de las dependencias de la Administración Pública Estatal, y 
promover el otorgamiento de incentivos fiscales y medidas 
de simplificación administrativa.

En Morelos, la Secretaría de Gobierno es la encargada de ad-
ministrar el Registro, así como de otorgar estímulos, apoyos 
y reconocimientos a las organizaciones registradas, mien-
tras que la Comisión facilita la coordinación en el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones de 
fomento.

En Tamaulipas y Zacatecas se sigue el patrón establecido en 
la Ley Federal de Fomento en donde se delega el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones de fo-
mento en una Comisión de Fomento a las Actividades de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil; y la administración 
del Registro corresponde a una Secretaría Técnica designada 
por el Ejecutivo.

Dado que la ley de Tlaxcala está encaminada, exclusiva-
mente, a regular el otorgamiento de recursos públicos, las 
atribuciones del Consejo Estatal de Organizaciones Sociales 
están centradas en la integración del Registro, vigilancia del 
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cumplimiento de las obligaciones de las OSC y emisión de 
recomendaciones con base en las solicitudes o proyectos de 
las organizaciones. En la Tabla 6 a continuación, se presenta 
esta información por entidad federativa. 

10 Conformada por un representante de: la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, la Secretaría 
de la Contraloría Estatal o Municipal, del Poder Legislativo, y 2 representantes de las OSC.
11 Conformada por la Secretaría General de Gobierno, y las Secretarías de Desarrollo Social; Finanzas; y Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología.
12 La Dirección de Atención a Grupos Sociales de la Secretaría de Gobierno es la encargada de ejecutar los 
acuerdos del Consejo (art. 34 del Reglamento de la Ley que Regula el Otorgamiento de Recursos Públicos a 
las Organizaciones Sociales del Estado de Tlaxcala).
13 Con el auxilio de la Subsecretaría de Desarrollo Social (art. 3 del Reglamento de la Ley de Fomento a las 
Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Estado de Veracruz-Llave).
14 Conformada por la Secretaría General de Gobierno; de Planeación y Desarrollo Regional; de Finanzas; de 
Desarrollo Económico; y el Desarrollo Integral de la Familia.

Tabla 6. Autoridad responsable de la ejecución de la ley

15 En la conformación de ambos consejos se incluye a tres representantes de organizaciones 
civiles y organizaciones sociales, entre otros.

Entidad Federativa Autoridad

Baja California

Distrito Federal

Morelos

Tamaulipas

Tlaxcala

Veracruz

Zacatecas

La Coordinación (Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Baja 
California)

Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal (sólo en materia de Registro)

Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y Comisión de Fomento 
a las Actividades de las Organizaciones10

Comisión de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil11

Consejo Estatal de Organizaciones Sociales12

Subsecretaría de Gobierno13  (sólo en materia de Registro)

Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil14  
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15 En la conformación de ambos consejos se incluye a tres representantes de organizaciones 
civiles y organizaciones sociales, entre otros.

6. Definición, facultades y características de los órganos de 
participación y consulta

El artículo 26 de la Ley Federal de Fomento crea la figura 
del Consejo Técnico Consultivo como un organismo de 
participación e interlocución entre las organizaciones y el 
gobierno. Este organismo tiene facultades de asesoría y con-
sulta respecto a la administración, dirección y operación del 
Registro, así como de evaluación de políticas y acciones de 
fomento. El Consejo es intersectorial, ya que se encuentra 
conformado por representantes del gobierno, de las OSC, y 
de los sectores académico, profesional, científico y cultural. 

A fin de comparar lo establecido por las normas de las en-
tidades federativas respecto a las características de dichos 
organismos, se utilizaron las siguientes variables: tipo de 
organismo, facultades, miembros, método de selección y 
duración en el cargo. Las leyes de Baja California, Morelos, 
Tamaulipas, Tlaxcala y Zacatecas, contemplan la creación de 
un organismo intersectorial como el establecido por la Ley 
Federal de Fomento. Sus nombres y facultades se presentan 
en la Tabla 7. 

La Ley de Fomento del Distrito Federal no hace referencia 
a instancias similares. Sin embargo, el Reglamento mencio-
na al Consejo de Desarrollo Social y a los Consejos Delega-
cionales de Desarrollo Social15 y los faculta para coordinar, 
aprobar, dar seguimiento y evaluación a los programas de 
promoción del desarrollo social. Por su parte, ni la ley ni el 
reglamento de Veracruz hacen referencia al tema.
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En el caso de Morelos, la Comisión de Fomento a las Activi-
dades de las Organizaciones de la Sociedad Civil funge como 
autoridad para la ejecución de la ley y como organismo de 
participación y consulta de las OSC. Lo mismo ocurre en 
Tlaxcala, donde ambas funciones recaen en el Consejo 
Estatal de Organizaciones Sociales.

Las facultades que se tomaron en cuenta para realizar el 
análisis comparado, se concentraron en tres categorías: con-
sultiva, de sanción, y de contraloría. De éstas, únicamente 
la facultad consultiva se encuentra en todas las leyes que 
cuentan con organismos específicos. Las facultades de san-
ción se encuentran en Baja California y Zacatecas, y las de 
contraloría en Tlaxcala y Zacatecas.

Análisis comparado de la normatividad estatal en materia 
de fomento a las actividades realizadas por las OSC
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Tabla 7. Organismos de participación y consulta
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Respecto a la composición de los organismos, destaca el 
caso de Zacatecas, donde se incluye un representante de 
cada una de las organizaciones con registro vigente para un 
periodo de tres años; así como Baja California, en donde par-
ticipa un miembro de cada uno de los ayuntamientos y 11 
miembros de las OSC, que se eligen en representación de 
los cinco municipios del estado. La composición de todos 
los organismos que crean las leyes estatales se presenta a 
continuación en la Tabla 8.

Tabla 8. Composición de los organismos de participación y consulta

* Se incluye como servidor público del Poder Ejecutivo Estatal al Secretario Ejecutivo, designado por el Con-
sejo a propuesta de su Presidente.
** El número total de representantes no es fijo, ya que depende del número de OSC con registro vigente. 

*
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7. Registro de las OSC

Para que las normatividades estatales puedan cumplir con 
su objetivo principal de fomentar las actividades de las or-
ganizaciones, llevar un registro de las organizaciones de la 
sociedad civil es una fundamental. A través del Registro, la 
autoridad puede conocer los datos de las organizaciones que 
serán sujetos de apoyos y estímulos, mantener actualizadoa 
sus datos, acumular información histórica sobre el desarrollo 
de las mismas y garantizar a la sociedad que los recursos que 
se destinan a ellas se emplean únicamente en las actividades 
objeto de fomento. Otros datos relevantes sobre el registro 
son la facilidad para su consulta y si la pertenencia al mismo 
es requisito indispensable para obtener apoyos y estímulos 
públicos. 

El único estado que omite la definición del Registro como 
de caracter público es Tlaxcala. En los demás casos se pre-
senta esta característica. En ese sentido, el Reglamento de 
la Ley de Baja California amplía el tema al aclarar que a más 
tardar el mes de febrero de cada año se deberá publicar en el 
Periódico Oficial del Estado una lista con los datos de todas 
las organizaciones inscritas en el Registro.

En todas las leyes analizadas, el Registro es obligatorio 
para obtener apoyos y estímulos públicos. Dada esta o-
bligatoriedad, los requisitos para la inscripción adquieren 
mayor relevancia, ya que pueden abrir o cerrar las puertas 
de la subsistencia y, por ende, de la participación a las orga-
nizaciones de la sociedad civil. 
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Las entidades que coinciden en mayor medida con la 
Ley Federal de Fomento en cuanto a los requisitos para 
la inscripción son Tamaulipas y Zacatecas. En estos casos 
es necesario presentar el acta constitutiva, especificar las 
actividades que realizarán de acuerdo a su objeto social, 
prever en dicha acta que destinarán los apoyos y estímulos 
al cumplimiento del mismo, tener la obligación legal de no 
distribuir los remanentes de los recursos que reciban entre 
sus asociados, acreditar la ciudadanía de su representante 
legal e incluir una cláusula de transferencia del patrimonio 
a otras organizaciones en caso de disolución. En el caso 
de Tamaulipas, además deben señalar la denominación de 
las redes de las que forman parte y su domicilio legal. En 
cuanto a coincidencia con la Ley Federal de Fomento, en 
orden descendente, les siguen Veracruz, en donde no se 
exige la acreditación de la ciudadanía del representante 
legal; el Distrito Federal, donde tampoco se incluye la 
obligación legal para destinar apoyos y estímulos única-
mente a su objeto social ni la cláusula de no transferencia 
de recursos en caso de disolución; Tlaxcala, que tampoco 
incluye la especificación de las actividades de objeto social 
ni la cláusula de no distribución de remanentes entre los 
asociados; Baja California, donde sólo se requiere acta consti-
tutiva, inscripción al Registro Federal de Contribuyentes 
y al Registro de Causantes del estado; y Morelos, donde 
únicamente se solicita especificar las actividades de objeto 
social de la organización.

El caso de Tlaxcala llama la atención, ya que uno de los 
requisitos para solicitar el registro es exhibir el padrón de 
beneficiarios actualizado, que deberá contener nombre 
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completo, localidad, municipio y clave de credencial de 
elector, lo cual podría constituir una barrera de entrada 
para organizaciones que, por la naturaleza misma de sus 
actividades, no cuenten con un padrón formal de benefi-
ciarios —por ejemplo, aquellas dedicadas a la investigación 
científica, cuyo beneficio es a la sociedad en general y no 
sólo a un grupo identificable de personas—, aquellas que 
trabajen con población marginada que no posea creden-
cial de elector, o aquellas cuyos beneficiarios no deseen ser 
identificados —por ejemplo, personas con VIH, mujeres 
maltratadas, etc.

Asimismo, cabe destacar que la normatividad de Baja Cali-
fornia contempla dos tipos de registro: el Catálogo, para 
efectos de promoción, difusión y acceso a recursos públi-
cos; y el Directorio, para todos los beneficios de la ley ex-
cepto la obtención de recursos.

En este punto cabe destacar que, aún cuando los requisitos 
varien, el propósito del registro de OSC es siempre el mis-
mo: asegurar que las organizaciones que reciban apoyos y 
estímulos públicos cumplan con las características que las 
hagan legítimas destinatarias de estas acciones de fomen-
to, es decir contribuir al bienestar social. Por ello resultaría 
aconsejable buscar conciliar la variedad de registros a nivel 
estatal y federal con miras a simplificar los trámites que 
tienen que realizar las organizaciones, así como la labor de 
fomento de las autoridades.
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El establecimiento de sanciones ante el incumplimiento de 
la normatividad por parte de las OSC es una forma de garan-
tizar su carácter vinculante. Si bien las normas establecen 
derechos y organismos de participación y consulta para las 
OSC, también es necesario que prevean la manera de ha-
cerles cumplir con sus obligaciones. Estamos, nuevamente, 
ante un ejercicio de certeza jurídica ya que al definir las san-
ciones y su aplicación, la autoridad no se puede exceder en 
su aplicación y, en caso de que así sucediera, la misma Ley 
establece los medios al alcance de las organizaciones para 
salvaguardar sus derechos.

En general, se identifica en las leyes estatales un rango de 
sanciones que van desde un apercibimiento, hasta la cance-
lación definitiva de la inscripción al Registro. 

16 Artículo 18 del Reglamento de la Ley de Fomento de las Actividades de Desarrollo Social de las Organiza-
ciones Civiles para el Estado de Veracruz-Llave.

8. Sanciones y medios de impugnación

Tabla 9. Sanciones a las organizaciones
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La tabla anterior muestra que tres de los siete estados sí con-
sideran todos los tipos de sanción. La multa sólo se contem-
pla en tres leyes estatales: Morelos, Tamaulipas y Zacatecas. 
Nuevamente, el caso de Tlaxcala llama la atención, dado que 
incluye la suspensión temporal o definitiva del otorgamiento 
de recursos públicos, e incluso la devolución de los recursos 
públicos asignados. 

A excepción de Tlaxcala y Baja California, todas las leyes es-
tablecen el tipo de sanción que corresponde a cada tipo de 
infracción. Sin embargo, hay que aclarar que en el segundo 
caso esta relación se establece en su Reglamento. En Vera-
cruz destaca que la Subsecretaría de Gobierno podrá revocar 
el registro cuando a su juicio “exista una causa debidamente 
fundada y justificada”16, lo que podría aportar un mayor 
margen de discrecionalidad. 

Los reglamentos son más específicos en muchos puntos 
que la ley estatal no alcanza a cubrir. Por ejemplo, en Ve-
racruz, el Reglamento de la Ley contempla la revocación 
y la nulidad como sanciones a las organizaciones: el primer 
caso, cuando se incumpla con la Ley; el segundo, cuando se 
tengan pruebas de que la organización no cumplía con los 
requisitos desde un principio. Las organizaciones sanciona-
das tienen el derecho de audiencia una vez que se inicie el 
proceso ya sea de revocación o nulidad. 

Aunque se deduce que del incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones establecidas en la Ley se deriva una infrac-
ción que puede ser sancionada, en algunas leyes se estable-

16 Artículo 18 del Reglamento de la Ley de Fomento de las Actividades de Desarrollo Social de las Organiza-
ciones Civiles para el Estado de Veracruz-Llave.
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cen de manera específica aquellas acciones u omisiones que 
constituyen una infracción. 

Las causas de infracción explícitas consideradas en el presen-
te análisis fueron: actividades de autobeneficio, actividades 
ajenas a su objeto social, proselitismo político, proselitismo 
religioso, distribución de remanentes financieros entre los 
integrantes, no entregar informes, falsedad en informes, fal-
ta de transparencia y rendición de cuentas, y no informar de 
cambios en el acta constitutiva.

En lo que toca a los medios de impugnación disponibles para 
las OSC ante sanciones impuestas, es preciso mencionar que 
las siete entidades federativas prevén este tipo de medios en 
contra de las resoluciones de la autoridad.

Análisis comparado de la normatividad estatal en materia 
de fomento a las actividades realizadas por las OSC
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Las organizaciones de la sociedad civil emanan de la plurali-
dad social y son conscientes de las demandas y necesidades 
de la ciudadanía. Por tanto deben gozar de derechos y ga-
rantías para participar en el desarrollo de la democracia y 
la construcción de una sociedad más justa que brinde más 
y mejores oportunidades a los ciudadanos. En el proceso de 
consolidación democrática en México, su experiencia debe 
enriquecer la planeación y diseño de las políticas públicas, 
supervisar su ejecución y evaluar sus resultados, así como 
colaborar con el Estado en la lucha contra la pobreza y la 
desigualdad, y por el pleno ejercicio de los derechos hu-
manos. 

Como se mencionó en el primer apartado, la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de 
la Sociedad Civil marcó una gran diferencia en la concepción 
de las organizaciones como un sector de la sociedad que debe 
ser impulsado desde el Estado. La Ley Federal de Fomento 
amplió el marco de sus actividades, estableció organismos 
institucionales de interlocución entre el Estado y las OSC, 
y garantizó tanto su acceso a apoyos y estímulos públicos 
como su participación en el diseño, implementación y eva-
luación de políticas públicas. Así, el fomento de una cultura 
cívica de corresponsabilidad entre el Estado y las OSC que 
comenzó a nivel federal con la aprobación de la Ley, podría 
ser reproducido y adecuado a las condiciones específicas de 
las 32 entidades federativas. Sin embargo, no en todos los 
casos ha ocurrido así.

IV. conclusiones
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17 Es necesario destacar que actualmente existen cuatro iniciativas de ley en los Con-
gresos de Campeche, Michoacán, Puebla y Sonora. Dichas iniciativas fueron presenta-
das posteriormente a la Ley Federal de Fomento y presentan características similares a 
ésta. Ver Tabla 2 del capítulo II.

conclusiones

Hasta el momento, únicamente el 22% de las entidades (7) 
han legislado en materia de fomento a las actividades de las 
OSC; y de ésas, sólo cuatro han emitido el Reglamento de la 
Ley. Esto significa que en el 78% de los Estados de la Fe-
deración las OSC no cuentan con un marco normativo que 
regule sus actividades, les garantice el acceso a apoyos y es-
tímulos por parte del Estado, ni la participación en el diseño, 
implementación y evaluación de políticas públicas.

La legislación en materia de fomento a las actividades de 
las OSC es un paso importante para avanzar en la institucio-
nalización de una democracia de ciudadanos y para brindar 
certidumbre jurídica a la relación entre las OSC y el Estado.17 
Mientras las entidades federativas no avancen en este sen-
tido, la relación de las OSC con el gobierno seguirá caracte-
rizada por la ausencia de: mecanismos claros para influir en 
las políticas públicas, certidumbre y transparencia en la re-
cepción de recursos y estímulos públicos, y claridad respecto 
a sus derechos y obligaciones. Aunado a ello, la autoridad 
carecerá de mecanismos que le permitan impulsar el desa-
rrollo de las OSC y exigirles la correcta administración de los 
recursos otorgados.

Respecto a la comparación de las normas estatales con la 
legislación federal, de acuerdo con los datos aquí presenta-
dos, existe gran variación entre la mayoría de las legislacio-
nes estatales en todas las variables consideradas. Con las 
excepciones de Tamaulipas y Zacatecas, que presentan nor-
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mas muy similares a la Ley Federal de Fomento —y fueron 
aprobadas en fechas posteriores—, algunas de las legislacio-
nes estatales tienen limitaciones serias para el desarrollo y la 
incidencia de las OSC en las políticas públicas.

En Baja California, no se otorga a las OSC el derecho a par-
ticipar en el seguimiento y evaluación de políticas públicas, 
y además se centralizan los recursos en una dependencia 
del Estado quien determina el financiamiento de los proyec-
tos de las OSC. En Morelos, se advierte que los estímulos 
y apoyos que serán otorgados a las OSC son “acciones de 
reconocimiento no económicos”. En el Distrito Federal, no 
se establece una autoridad específica ad hoc encargada de 
ejecutar la Ley, sino que se menciona sólo como obligación 
general para las dependencias y entidades y no se establece 
ningún organismo de participación y consulta para las OSC. 
En Veracruz, únicamente se permite a las OSC participar en 
la formulación de políticas, más no en su implementación y 
evaluación. Tampoco se establece una autoridad responsable 
de la ejecución de la Ley ni se crean organismos específicos 
de participación para las OSC. En Tlaxcala, solamente se re-
gula el otorgamiento de recursos públicos que se destinen 
a las acciones de bienestar y desarrollo social que realicen 
las OSC y se omite señalar cualquier disposición relacionada 
con la participación de éstas en las políticas públicas. 

Así, si bien cada estado debe encontrar su propio camino 
para fomentar las actividades de este sector tan fundamen-
tal para el desarrollo político y social del país, es aconsejable 
buscar un balance en el cual se tienda a una homologación 
de criterios a nivel estatal y federal, de modo que se sumen 
esfuerzos para el fomento de las actividades de las OSC.




